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párrafo b) del art. 11 del d iado  Real decieto.

5 ° En defecto de esta garantía, podrá o fre
cer la Junta otras, que habrán de ser hipoteca
das, y sobre ellas resolverá el M in isterio.

6 ° A falta de las garantías de que tratan los 
dos apartados anteriores, la Junta acompañará 
a la instancia certificado de acuerdo com prom e
tiéndose a entregar, antes de comenzar las obras, 
los terrenos y las aguas y el 20 por 100 del im 
porte del presupuesto, sin perjuicio de lo dispues
to en el a rticu lo  10 de! citado Real decreto para 
obras de exploración, y a abonar el resto en 
veinte años por anualidades iguales, a partir de 
la fecha de term inación de las obras

7 ° Las certificaciones de que tratan los apar
tados 3.°, 4.° y 6.° se han de reintegrar también 
en la forma prescrita en la Ley del T im bre.

Ayuntam ientos o Juntas vecina
les o parroqu ia les de mas de
4 .0 0 0  habitantes que so lic iten  
la  e/ecución de /as obras p o r  
e l Estado.

8.° E levarán instancia al M in isterio  de Fo
mento conteniendo ios extremos consignados en 
el apartado l . °  de esta Real orden, acompañada 
del proyecto respectivo, firmado por facu lta tivo 
con capacidad legal, solicitando sn con fron ta 
ción y la in form ación pública.

0 .° A dicha instancia acompañarán también, 
si se trata de Ayuntam ientos, los certificados y 
documentos que se expresan en el apartado 2.°, 
y si se trata de Juntas vecinales o parroquiales, 
los prevenidos en los apartados 5 .a, 4.°, 5 ." y 
6 “ , en su caso, debidamente reintegrados.

10 Tanto los Ayuntamientos como las Jun
tas tendrán en cuenta que, en caso de pretender 
establecer las tarifas para el consumo del agua 
a que se refiere el art. 13 del citado Real decre
to, dichas tarifas han de fo mar parle del p ro 
yecto

A yuntam ien tos o Juntas vecina
les o pa rroqu ia les  de m ás de
4 .0 0 0  habitantes o de m enor 
núm ero que deseen re a liz a r las  
obras p o r  su cuenta, con e l au
x il io  de l Estado

11 E levarán instancia al M in isterio  de F o 
mento, a la cual acompañarán los documentos 
exig idos en los apartados 8.", 9 ° y 10, consig
nando también en la instancia los extremos que 
se detallan en el l . ° ,  y solic itando la confronta
ción del proyecto y la in form ación pública.

12. Tanto los Ayuntam ientos como las Juntas 
que quieran realizar las obras por su cuenta, han 
de tener presente la necesidad de contar con re
cursos para ello, pues si aquéllas no se term ina
sen con sujeción al proyecto aprobado, el Esta
do no abonará cantidad alguna

Ejecución de obras p o r  e l Estado.

13. Cuando se trate de Ayuntam ientos o Jun 
fas que soliciten que el Estado realice el estudio 
del proyecto y ejecute las obras, recibida en es
te M in is terio  la oportuna instancia y demás do-

! cumentos, si todos ellos se hallan ajustados a 
las d isposiciones de esta Real orden y del Real 
decreto citado, se rem itirá la instancia a informe 
de la D iv is ión  h idráulica respectiva.

14. La D iv is ión , previo el oportuno recono 
cim iento, in form ará acerca de los extremos com 
prendidos en el art. 4.° del Real decreto y del 
uso que se haga del agua que se trate de m ili 
zar. y, en caso de que, a ju icio de la misma, el 
Ayuntam iento o Junta se halle en las cond ic io 
nes establecidas por el citado Real decreto para 
que se le puedan conceder los aux ilios  que éste 
establece, al devolver la instancia, acompañará 
el presupuesto de los gastos que haya de oca
sionar el estudio y redacción del proyecto.

15. S i por la distancia a que se hallen de 
población las aguas que se trate de u tilizar, o 
por cualquier otra circunstancia se apreciase en 
d icho reconocim iento que el im porte de las obras 
excederá de 160.000 pesetas, o que no es posible 
y conveniente la conducción de las aguas p ro 
puestas. se harán constar estos extremos en 
aquel inform e, justificándolos debidamente y 
acompañando el presupuesto a lzado de las obras.

16. Cuando algún Ayuntam iento o Junta s o 
licitase sustitu ir un abastecim iento de agua im 
potable por o tro  de agua potable, o si del reco
nocim iento a que se refieren los apartados ante
riores resultase que el Ayuntam iento o Junta d is 
pone de abastecim iento de agua no potable, se 
rá necesario para que pueda tram itarse la peti 
cion, que la entidad interesada justifique la im 
potabilidad del agua que utiliza, por medio de 
certificado de análisis, ajustado a lo  que se es
tablece en el apartado 40 de esta Real orden, y 
que del reconocim iento resulte que dicha falta 
de potabilidad no es debida a incuria  o  abando
no del pueblo ni ha podido evitarse con una con
servación adecuada.

17. Las D iv is iones h idráulicas, al proceder 
ai estudio y redacción del proyecto, han de l i 
mitarse a las obras que, como subvencionabies, 
fija el Real decreto de 9 de jun io  de 1925; pero 
en aquellos casos en que se desee establecer ta 
rifas. además de éstas, y como anejo a la Me 
rnoria del proyecto, form ularán un presupuesto 
alzado de las obras de d isb ibnción. que servirá 
de base para deducir las tarifas que hayan de 
aprobarse para e! consumo de agua.

18. Cuando se trate de Ayuntam ientos o Jun
tas que presenten proyecto y deseen que el E s 
tado ejecute las obras, se rem itirá también la 
instancia a inform e de la D iv is ión , antes de 
acordar la confrontación del proyecto a los efec
tos del in form e que se prescribe en los anteriores 
apartados, y las D ivisiones acompañarán a éste, 
en los casos de poblaciones menores de 4.000 
habitantes, el presupuesto de los gastos de la 
confrontación.

19. Una vez acordada la confrontación, al 
realizarlas las D ivisiones h idráulicas excluirán 
de ellas las obras que no sean subvencionabies 
y segregarán su importe del presupuesto, pero 
tendrán en cuenta el total del m ismo para la de
ducción de las tarifas para el consumo del agua 
en los casos en que se desee im ponerlas.

20. Tanto  los proyectos form ulados por las
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